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^í’ídhi ifi ©ftcíM
DE LA PROVINCIA DE VAlUDOHÚr^

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en Riofrio sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan Su 
Alteza Real la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Dona María Eu
lalia, que continúan en el Real Si
tio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO Xil,
Por la gracia de Dios Rey 

constitucional de España.
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.’ Se destinará la 
cantidad de 15 millones de pese
tas al pago de las obras de car
reteras ya subastadas y en curso 
de ejecución durante el año eco
nómico de 1877-78, y 1.500.000 
pesetas á nuevas subastas, con 
sujeción al presupuesto extraor
dinario que se ocompaña á esta 
ley-

Art. 2.“ Se autoriza al Go
bierno para que, si lo creyese 
conveniente, pueda distribuir á 
las provincias por las que atra
viesen las carreteras que se cons
truyan por el Estado durante el 
año económico de 1877-78, el 
importe de la tercera parte de la

cantidad corespondiente al coste 
de las obras hechas dentro de la 
demarcación de las mismas. El 
repartimiento se verificará por 
las Diputaciones entre todos los 
pueblos de las provincias respec
tivas, con arreglo á las utilida
des que cada una de aquellas 
pueda reportar.

Las Diputaciones podrán im
poner á los respectivos Ayunta
mientos la cuota que estimen 
conveniente sobre los rendimien- 
tos que se obtengan por los apro
vechamientos de las dehesas bo
yales y terrenos del común, des
pués que los ganados de labor 
se utilicen de los pastos de los 
expresados terrenos.

Los Ayuntamientos cuidarán 
de adicionar en los presupuestos 
de ingresos las cantidades nece
sarias para satisfacer la cantidad 
que falte para cubrir el importe 
del total repartido.

Art. 3.* El pago de la parte 
que han de satisfacer los.pueblos 
se verificará en la Caja de la 
Administración económica de 
cada provincia, 15 dias despues 
de admitidas y aprobadas las. 
obras; y en el caso de no reali
zarse la entrega dentro de aquel 
periodo, podrá ser exigida por la 
vía de apremio.

Art. 4." Las dos terceras 
partes restantes serán satisfechas 
en el primer lugar con el produc
to del impuesto de portasgos, 
pontazgo y barcaje, suprimido 
por el art. 3." de la ley de Pre
supuestos de 1 .“ de Julio de 1869, 
que quedará restablecido desde 
1." de Julio próximo, cubriéndo
se el resto con la Deuda flotante 
del Tesoro, como igualmente la 
tercera parte señalada á las pro
vincias, si no se hubiera creído 
conveniente por el Gobierno exi

girla á las mismas, ó hecho el 
reparto, por lo que no se hubiese 
recaudado todavía.

Art. 5.® Por el Ministerio 
de Fomento se redactarán las 
correspondientes tarifas para exi
gir el impuesto de portazgo, pon
tazgo y barcaje, aumentando las 
cuotas de modo que se concilien 
los mayores rendimientos con el 
menor perjuicio posible al tráfi
co, como tambien de la produc
ción de los frutos de las localida
des respectivas.

El cobro del impuesto se rea
lizará en todos los puntos de las 
carreteras del Estado en que se 
exigia aquel cuando fué suprimi
do, y en los demás que se crea 
conveniente, atendido el mayor 
desarrollo dado desde entonces á 
las obras públicas.

Art. 6.® El Gobierno cuida
rá de arrendar el impuesto en 
subasta pública para cada punto; 
y solo en el caso de que esta no 
haya podido tener lugar, se ad- 
mini.strará por funcionarios que 
nombre el Ministerio de Fo
mento.

Art. 7.® Los gastos de admi
nistración, como tambien los que 
exija la construcción de edificios 
ó el arriendo de los indispensa
bles para el cobro del impuesto, 
figurarán como disminución de 
ingresos, y acrecerán la cantidad 
que con arreglo al art. 4.® debe 
ser cubierta con la Deuda flo
tante.

Art. 8.® Los pueblos que se 
crean agraviados por las cuotas 
que les impongan las Diputacio
nes provinciales para cubrir la 
tercera parte que se haya de sa
tisfacer por los mismos, podrán 
alzarse contra los acuerdos de 
las expresadas Corporaciones 
ante el Ministerio de Hacienda.

De los agravios que se causen 
á los particulares por los Ayun- i 
tamientos al hacer el reparto in- : 
dividual de los pueblos, podrán 
quejarse los interesados al Go
bernador de la provincia, que 
resolverá oyendo á la Diputa
ción. Su acuerdo será ejecutivo.

Art. 9.® En virtud de la re- j 
lacion íntima que existe entre 
las carreteras y los ferro-carri
les, si en cumplimiento de lo es
tablecido por las leyes, y para 
fomentar el desarrollo de la pro
ducción y del tráfico, creyese 
conveniente el Gobierno subas
tar algunas líneas de ferro-carril 
subvencionadas por el Estado, 
podrá atender á este servicio en 
el ejercicio económico de 1877- 
78, con cargo á la Deuda flotan
te, por acuerdos adoptados en 
Consejo de Ministros, teniendo 
en cuenta el importe de esta 
Deuda, y sin perjuicio de que en 
los presupuestos de los años su
cesivos se adopten las disposicio
nes necesarias y de carácter per
manente para satisfacer tan im
portante obligácion.

Art. 10. Por los Ministerios 
de Hacienda y Fomento se dic
tarán las instrucciones necesarias 
para la ejecución de esta ley.

Portante:
Mandamos á todos los Tribu- 

bunales. Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
siete.—YO EL REY.—El Mi
nistro de Hacienda, José Garcia 
BarzanaUana.
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i* re s lap files 4 o extraordinario para earrreteras en el ; los expedientes comprobativos ó
ano económico de Í.899-9S.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pesetas.

Productos do portazgos, pontazgos y barcajes.. ................. 
Subsidio de las provincias y pueblos interesados en las car

reteras en construcción y nuevas subastas en el caso de 
que el Gobierno considere conveniente exigirlo...........  

Operaciones de Deuda flotante...........................................  ..

3.000,000

5.500,000
9.000,000 

í
17.500,000

Ca
pítulos.

Ar
tículos.

DESIGNACION

DE LOS GASTOS.

CREDITOS 1'1

Por artículos.

Pesetas,

lESDPDESTOS.

Por capítulos.

Peselas.

1.0

2.® (

Único.

1."
2.^

Gastos de instalación y personal 
de portazgos y barcajes. . . . 

Obras en curso de ejecución. . . 
'Subastas nuevas..............................

»
15.000,000

1-.5Û0.000

1.000,000

16.500,000

17.500,000

DISPOSICIONES.

Primera. El crédito para instalación de los portazgos, pontazgos y 
barcajes, y el personal de los mismos, se considerará ampliado hasta la 
cantidad necesaria que se liquide y reconozca durante el ejercicio.

Segunda. La suma de que pueda disponerse por operaciones de Deuda 
flotante del Tesoro para el servicio de este presupuesto, extraordinario, 
se ampliará hasta la que sea necesaria á satisfacer el servicio de carre
teras, si los recursos especiales no se realizan ó no alcanzasen las sumas 
fijadas como ingresos.

Tercera. Si el Gobierno tuviese por conveniente subastar algunas 
líneas férreas subvencionadas, el importe de las subvenciones durante 
el ejercicio se entenderá coíno crédito ampliado con cargo á operacianes 
de la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 11 de Julio de 1877.—El Ministro de Hacienda, José García 
Barzana llana.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

Sección primera. —Negociado Con
tribuciones.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Circular NUM. 233.

Son tantas 3^ tan continuadas las 
faltas que se cometen por las auto
ridades locales, de esta provincia, 
ya sea en lo relativo á la viciosa 
tramitación de los expedientes de 
alia y baja en las matrículas, ya en 
la prolongada tardanza para cum- j 
plimentar las órdenes emanadas de i 
esta Administración de mi cargo, ; 
que desea regularizar, en cuanto 
sea posible, la Administración de 
este impuesto del Estado, que, no 
puede menos de lamentar uno y 
otro dia, este abandono incompren
sible; el cual produce reclamacio
nes sin cuento, por parte de los 
contribuyentes; á quienes tan re
probada conducta está perjudi
cando.

La única causa que puede moti
var semejante contratiempo, es 

sin duda alguna, que la mayor par
to de los Secretarios de las corpora 
cienes, no se cuidan de leer los Bo
letines Ojlciales^ ó que si los leen, 
desprecian las amonestaciones que 
se les hacen, para cumplimentar 
servicios importantes.

Con el fin de evitar que en lo su
cesivo remitan á esta Dependencia 
expedientes sin la tramitación que 
preceptua la ley, los cuales hay 
que devolveries para subsanar de
fectos y de que conozcan una vez 
mas que si ellos no ponen cuanto 
esté de su parte para la buena mar
cha de los servicios administrativos 
nunca podrá conseguirse una ad
ministración ordenada; la Depen
dencia de micargo escita nueva
mente el celo de las autoridades 
locales y de los funcionarios indi
cados, para que. teniendo presen
tes las observaciones que siguen, 
podamos conciliar los intereses del 
Estado y los de los contribuyentes, 
quejamas so pretenden lastimar.

1 .^ Los pueblos que hayan re
nunciado á su encabezamiento In
dustrial, tendrán presente, que las 
altas y bajas de sus contribuyentes 
debo aprobarías da Administración 
de mi cargo: las primeras, por re
laciones mensuales que formarán 
los Alcaldes, acompañadas de la 
pretensión de los interesados ó de 

do defraudación que se les forma- 
reo; y las segundas, por los expe
dientes de cesación en que se jus
tifique la baja. ,

2 .‘ Los que sigan encabezados 
con la Hacienda, remitirán rela
ciones duplicadas de las alias y 
bajas que cada mes ocurran en sus 
localidades; teniendo cuidado de 
liquidar sus cuotas y recargos, 
reasumiendo por tarifas los valores 
de tales relaciones. En la Secreta
ría del Ayuntamiento quedan archi
vadas las peticiones de alta y los 
expedientes de baja, los cuales po
drá reclamar esta Administración, 
cuando contra ellos se produgesen 
qut'jas que tenga precision de 
ventilar.

3 .^ Unosy otros Ayuntamien
tos deben comprender que, nin
gún industrial puede incluirse 
en matrícula sin que preceda 
petición del mismo ó expedien
te de comprobación ó de defrau
dación que se le forme. Estos expe
dientes, tienen que haber sido falla
dos por la Administración Econó
mica.

4 .^ Para decretar las bajas, se 
hace indispensable que preceda un 
expediente en que conste: l.% pe-* 
ticion del interesado, ó algún he
redero, encargado etc.: 2.^^, decla
ración de dos industriales de la 
misma ó dé análoga clase ó de dos 
vecinos honrados si no hay mas in
dustriales: y 3.®, un informe cir
cunstanciado que autorizarán el 
Alcalde y el Secretario. Todo con
forme á lo dispuesto ea el párrafo 
6.° del art. 205 del Reglamento de 
20 de Mayo de 1873, hoy vigente. 

5 .^ Los pueblos cuyos Ayunta- 
miento.s administren esta contribu
ción, tienen que recaudar el impor
te de las í2/¿tí5íque diesen, y por lo 
tanto hay precision de remitir con 
las relaciones de ellas los recibos 
talonarios que se les aprobarán 
tambien por esta dependencia.

6 .^ Como los valores industria
les cree esta Administración que 
son susceptibles de regular aumen
to, prevengo á las Autoridades que 
se girarán visitas por los emplea
dos de la Comprobación, aumen
tando al importe de los cupos por
que están encabezados los que 
descubran, según dispone el Real 
decreto de 27 de Julio de 1877. Pero 
según el miSmo decreto, serán 
valores que aumentarán los ingre
sos de sus presupuestos municipa 
les, cuando á gestiones suyas se 
descubra esta riqueza.

7 .® Hay Ayuntamientos que aun 
no han reintegrado sus matrículas 
en el año económido actual, cir
cunstancia que no deben olvidar, 
para evitarse recordatorios de esta 
Administración ó aremios que ten
drá que expedir á fin de recoger el 
papel correspondiente.

Con tales observaciones y con la 
resolución de las consultas que la

Dependencia de mi cago, evacuará 
con toda prontitud sobre las dudas 
que puedan ocurrir á los Seci’etarios 
ó Alcaldes, podremos conseguir que 
se regularicen los servicios de que 
se trata para no lastimar intereses 
de tercero.

Lamentan los pueblos tantos 
apremios como se les expiden en 
este y otro sentido, pero no com
prenden que la causa única que 
los motiva, pendo de las autorida
des y funcionarios que rigen su 
Administración municipal, los cua
les con su apatia y ab¿indono, dan 
lugar á que esta Dependencia se 
vea precisada á expedirselos, obli. 
gadísima por la estrecha é impres
cindible necesidad de recaudar las 
cuotas que legítimamente pertene
cen al Tesoro público.

Valladolid 31 de Agosto de 1878. 
—Bricio M.^ Caramés.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

Circular num. 240.

La Dirección General de Contri
buciones con fecha 22 del mes 
próximo pasado, comunica á esta 
Administración económica do órden 
siguiente:

«Para el mejor cumplimiento del 
art. 8.® de la vigente Ley de Pre
supuestos, que determina la* ad
misión del primer décimo de los 
títulos del Empréstito de 175 millo, 
nos do pesetas, en pago de cuotas 
do territorial é industrial, corres
pondientes á añoá económicos, cu
yos ejercicios estén cerrados, esta 
Dirección, de conformidad y acuer
do con la Intervención general de 
la Administración del Estado, ha 
dictado las siguientes reglas, en 
garantía de los intereses del Tesoro 
y de los contribuyentes, y con el 
fin de que el importante servicio de 
que se trata, se lleve á cabo en 
todas las provincias con la debida 
unidad y precision.

1 .** Conforme á lo dispuesto por 
el art. 8.® de la Ley de Presupues
tos de 21 de Julio último, el primer 
décimo de los títulos del Emprésti
to naeionaí forzoso de 1873, que se 
halle todavía en circulación, será 
admitido en pago de cuotas de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería y de la industrial y 
de comercio, correspondientes á 
años económicos, cuyos ejercicios 
estén cerrados.

2 .^ Los Jefes ' económicos se 
pondrán inmediatamente de acuer
do con los Delegados del Banco 
para la recaudación, á fin de que, 
desde luego ysin entorpecimiento 
alguno, se admitan á los contribu
yentes dichos valores corno metáli
co, por los años anteriores al de
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1877-78: debiendo tener muy pre- 
seule, que los recargos de cual
quier clase, pertenecientes á par
tícipes, asi como el importo de los 
apremios y costas imputables al 
contribuyente, que se hayan causa
do en los expedientes ejecutivos, 
han de cobrarse ea efectivo metá
lico; pues los primeros décimos 
solo son admisibles en pago de las ! 
cuotas y recargos para el Tesoro.

3? El pago do dichas cuotas 
podrá hacerse, parte en décimos y 
parte en metálico. Pero si resultase 
sobrante de los primeros, será in
dispensable su cesión al Tesoro por 
los contribuyentes.

4 .^ Para facilitar á los intere
sados la aplicación de los primeros 
décimos en la parte proporcional, 
correspondiente al total débito, se 
les permitirá asociarse dentro de 
la respectiva localidad, á fin de que 
con unos mismos valores puedan 
satisfacer las cuotas de cada uno.

5 .’ Al respaldo de los décimos 
que entreguen los contribuyentes, 

suscribirán los mismos un breve 
endoso en esta forma:

A la Recaudación para pago de 
contribuciones, á saber:

Pesetas Cénts.

De D..... por inmue
bles de 1876-77. . 21

De D..... por indus
trial de 1875-76. . 28

Cesión al Tesoro. . 2 59

Total. ... 51 50
f^ee^a y firma J

Cuando el endoso sea de un solo 
contribuyente, le autorizará este 
con su firma.

Si el documento se aplicase al 
pago de diferentes cuotas, solo sus
cribirá el endoso el contribuyente 
á quien se aplique la maj-or canti
dad: quedando responsables man- 
comunadamente de la legitimidad 
del documento todos los interesa
dos á quienes se aplique en pago.

6 .^ Los Agentes recaudadores 
abrirán listas de recaudación con 
arreglo al modelo adjunto; y á 

medida que hagan efectivos débitos 
en los que el todo ó parte de las 
cuotas sea satisfecho en décimos, 
llenarán sus distintas casillas.

Estas listas las entregarán en las 
Delegaciones ó Sucursales del 
Banco, encargadas de la recauda
ción, acompañadas de los décimos 
á que se refieran y parte correspon
diente en metálico.

Las Delegaciones ó Sucursales 
del Banco comprobarán el importe 
de cada relación y formarán un 
«Resumen» por clases de séries y 
numeración do documentos.

7 .^ Para la práctica de las de
más operaciones subsiguientes, se 
ajustarán, asi las Delegaciones 
como las Administraciones, á lo 
dispuesto en los arts. 44 y siguien
tes de la Instrucción de 27 de Enero 
de 1876, en cuanto al recibo de 
los primeros décimos; y en cuanto 
á la data y remesa de dichos valo
res, á la Instrucción dictada por la 
Dirección general de la Deuda en 
l.° de Mayo último.

3
8 .^ Las listas prevenidas en la 

regla 6.®, cuidarán los Jefes eco
nómicos, bajo su responsabilidad, 
de que se publiquen inmediata
mente de ingresado su importe en 
la Recaudación, en el BohU^ afieial 
de là provincia, para que lleguen 
á conocimiento de los contribu
yentes, como naedio de facilitar sus 
reclamaciones sobre cualquiera 
inexactitud que adviertan; y

9 .® Dichas reclamaciones, si se 
presentáran, serán admitidas y 
resueltas en primera instancia 
porlos Jefes económicos, oyendo 
préviamente al Agente recauda
dor que haya suscrito la lista y al 
Delegado; y de su presentación 
darán inmediato conocimiento á 
este Centro.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de todos los contribuyen
tes á quienes directámento intersa.

Valladolid 2 do Setiembre do 
1878.—El Jefe económico, Bricio 
M.® Caramés.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

mOVIICH DL PUEBLO DE. .
NÚMERO.

Lista de descubiertos por las Contribuciones de Territorial y de Subsidio-, que el Agente que Suscribe ha realizado en metálico y pri
meros décimos del Empréstito de 1873. con arreglo al art. 8.’ de la vigente Ley de Presupuestos, con eæpresion detallada de 

la forma en gue se han hecho los pagos. ________

PUEBLO.
NUMERO DE LOS RECIBOS. NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES

IMPORTE 
de loi recibos.

DEM DEL CUPO 
ó cuota para el 

Tesoro

Peteta». Cént».

PAGADO 
en metálico.

Peteta». Cént».

PAGADO 
en primeros 

decimos.

Pe»eta». Cént».

CESION 
1 favor del Tesoro

Peteta». Cént».
Territorial. Industrial. Petetat. Cént».

1 . ,Totales. . .

de 187

CUARTA SECCION, i

Dotí José de Castro ÿ Fuertes, Jue^ ¡ 
de primera instancia del distrito de ! 

la planta de esta Capital. |
Por el presente hago saber: Que 1 

para pago de alimentos señalados 
por este Juzgado, al menor Natalio 
París Sardón, y en su representa
ción á su madre natural Gregoria 
Sardón Blanco, han sido embarga
dos y se venden en pública subasta

á Natalio París Solano, padre há 
tura! tambien de aquel, diferentes 
bienes consistentes en varios pares 
de calzado nuevo y fiuo, dos apa
radores con cristales, con dos ár
boles de hierro para colocar el cal
zado, una máquina para coser, una 

j anaquelería para tienda, y otros 
i efectos muebles, que con su tasa- 
• cion como tipo para la subasta, 

constan detalladamente en el ex
pediente de su razón, que durante 
el término de los edictos se hallará 
de manifiesto en la Escribanía del 

actuario, para qUe puedan ente- 
rarse las personas que deseen inte- J 
resarse en su adquisición, así como j 
igualmente lo estarán dichos bie
nes en el local donde se encuentran 
depositados, á cargo de D. Jeróni
mo Alonso Alvarez, calle de la Pa
sión, número seis, tienda de som
brerería, y cuyo remate tendrá 
lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado en el dia catorce del mes 
actual y hora de las doce de su ma
ñana.

Dado en Valladolid á dos de Se

tiembre de mil ocbocietitos setenta 
y ocho.—José de Castró.—Por su 
mandado, Antonio Navas*

NuM. 236.

D&n llamón Octavio de Toledo, Jueií 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad,

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la propiedad 
de los bienes de la pertenencia de
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Bon Mi?iano Maî5ariegos Santôs, 
vecino que fué de csti Ciudad, en 
la que falleció el siete de Marzo del 
año corriente, para que en el térmi 
no de treinta dias contados desde 
la inserción de este anuncio en la 
Gaceia ds Madrid y JSoletin Oficial 
de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á deducir el derecho 
de que so crean asistidos, hacién
dose constar que se han presentado 
D. Manuel Jesús y Doa Clemente 
Mazariegos Voga, Doña Lucía y 
Doña Vitorina Mazariegos Santos, 
solicitando se les declarase here
deros de su difunto sobrino de Don 
Mariano Mazariegos Santos.

Dado en Valladolid á treinta de 
Agosto do mil ochocientos setenta 
y ocho.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. S,^, Gre
gorio Nacianceno Muñiz.

NuM. 238.

Don Jo^¿ de Gaslro ‘y J^uertes, Jícez de 
primera inséancia del dislrilo de la 
Plaza de esla Ciudad de Valla-, 
do lid.

Por el presente se llama á Don 
Adalberto García de Valdivia y 
Gonzalez de Junguitu, soltero, de 
veinte años, alumno que fué de la 
Academia militar de caballería, 
hijo de D. Antonio y de Do,ña Ga
briela Francisca y natural de Vich; 
para que dentro del término de diez 
días, desde su publicación, compa
rezca en este Juzgado, situado en 
el Palacio de Justicia; según lo 
tengo acordado en la causa crimi
nal que contra el mismo sé instruye 
sobre resistencia á los agentes de 
la autoridad.

Dado en Valladolid á treinta de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho.—José de Castro.—Cláudio 
Munguira,

NuM. 242.

Don Pamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todos los que sean acreedo
res de D. Juan de Sigler y Ceballos, 
de esta vecindad, á fin de que den
tro del término de veinte dias se 
presenten en el juicio de concurso 
necesario del D. Juan, con los tí
tulos justiñeativos de sus créditos, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado eu Valladolid á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado de su seño
ría, Pedro M. Sánchez.

KuM. 239.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimientos reyislrados en este Juzgado durante la tercera decena de Julio 
de 1818. .

Valladolid 1.® de Setiembre de 1878.—El Juoz Municipal, Felipe Fernan
dez Vicario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Julio 
de 1878, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

GENERAL.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

21 3 3 1 1 > 2 5
22 » » 3 A 3 3
23 1 » Ji 1 1 » » 1 2
24 2 » 2 1 2 3 5
25 1 » Ji 1 2 l » 3 4
26 2 Ü 2 Ü 1 1 2 4
27 » » Ji » 1 » 2 3 3
28 » » J» Ji » 0 Ü »
29 6 » 6 1 1 7
30 4 2 » 6 » » 6
31 2 2 4 1 1 > 2 6

Total. 21 4 » 25 11 4 5 20 45

Valladolid l.° de Setiembre de 1878.—El Juez Municipal, Filipe Fernan
dez Vicario.

QUINTA SECCIÓN.

NuM. 237.

Alcaldía Constitucional de 
Torre de Psgueva.

En subasta pública, que tendrá ' 
lugar el dia 15 del corriente mes 1 
de Setiembre, y por pujas á la lla
na, se remata la ejecución de las 
obras de casa Consistorial con ha- 

itaciones parados Maestros y Es

cuelas de niños de ambos sexos, 
con sujeción á los planos, presu
puestos y pliegos de condiciones 
que hasta el dia de la subasta, y 
hora de las doce del dia, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para los que quieran 
enterarse.

Torre de Esgueva 1.® de Setiem
bre de 1878,—El Alcalde, Ignacio 
Diez.

ANUNCIOS J^ICÜtAREge

En la imprenta del Bole
tín oficíal sQ hallan de venta 
la nueva modelación impresa 
y lapizada para el reparti
miento de Consumos y las 
cédulas talonarias para las 
próximas elecciones de Di
putados provinciales.

Artillería de Campana.—-'7T Regi
miento montado. — } .^ Ratería.

Se vende una muía el Domingo 
ocho del corriente, á las once de la 
mañana del mismo, de la espresada 
batería, acuartelada en San Benito. 
—El Capitan Teniente, Rotaeche.

Se ha estraviado un perro galgo 
de un año, color barquillo; tiene 
una cicatriz encima del hocico, 
otra en el codillo de la mano dere
cha y una herida reciente eu la 
falda derecha.

La persona que le haya recogido 
-y quiera devolverle á su dueño lo 
hará entregándole en la Fábrica de 

. sombreros de D. Nicasio del Barco, 
Ronda de los Doctrinos, orilla de la 
Esgueva, y se le gratificará.

PAJA CORTA.

En Valladolid, calle de Francos, 
núm. 40, piso principal, se compra 
de cebada ó trigo, siendo los arras
tres y demás gastos hasta dicha 
ciudad por cuenta del comprador ó 
del vendedor según sj convenga*

AVISO A LOS JUNTAMIENTOS.

Los que por falta de persona 
competente ó por ocupación de los 
Secretarios no hayan formalizado 
sus cuentas municipales y deseen 
rendirías, pueden si gustan dirijir- 
se à D. Cayo García Mayor, quien 
las confeccionará, bien fuere en el 
punto de donde procedan,”ó en su 
casa-habitación en esta capital ca
lle de Espósitos, núm. 3, segundo 
derecha, igualmente cualquiera 
otros trabajos de Repartimientos.ó 
Administración municipal, á que 
hace años ha venido ocupándose en 
su desempeño.

CLERO
«2 iMc K* BE*. Mas» *□■?'. jKrar<j»«

Se compran sus valores á los mas 
altos tipos, por D. Francisco Caa
maño, calle de Panaderos, núm. 4, 
Valladolid.

VALLADOLID:

Iniprenla de Garrido, Obra 8.
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